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Expediente No. 2017-101 
 

SECRETARIA, JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
11 DE MARZO DE 2024 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo seguido por PORVENIR S.A. 
contra GOLD TRAVEL PREMIUM VIAJES Y TURISMOS S.A.S., informándole que se han 

recibido los siguientes memoriales. 
 

PETICIÓN / ACTUACION QUE 
INGRESA AL DESPACHO 

PARTE PROCESAL / 
INTERVINIENTE 

FECHA 
MEMORIAL 

ENTREGA DE TITULO  EJECUTANTE 17-OCT-2023 
 

WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 
SECRETARIA 

  
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

11 DE MARZO DE 2024 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y a la vista el expediente, procede el 

Despacho a proveer el trámite que corresponda, así: 

 
1. De las actuaciones surtidas. 

 

Evidenció el Despacho que a través de auto del 04 de julio de 20231, el Juzgado declaró el 

cumplimiento parcial de la obligación y ordenó la entrega de múltiples depósitos judiciales 

constituido dentro del sub lite, a favor de la parte ejecutante. 
 

Posteriormente en auto del 25 de septiembre de 20232, el Juzgado requirió a la parte ejecutante, 

para que, dentro de los 10 días siguientes manifestara su decisión de continuar con el presente 

proceso, efectuara y acreditara debidamente al Despacho, dentro del mismo lapso, el 
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cumplimiento del trámite procesal pendiente a su cargo, esto es, la persecución o investigación 

de bienes para la imposición de medidas cautelares y la entrega de depósitos judiciales, o bien 

manifestara si es su decisión terminarlo. 

 

En memorial de fecha 17 de octubre de 20233, la parte ejecutante solicitó que se ordenara la 

entrega de títulos judiciales a favor de esta. 
 

2. De la decisión a adoptar.  
 

Con base en las actuaciones y en la petición citada en el acápite anterior, procedió el Despacho 

a verificar la información que reposa en el portal bancario y encontró que los títulos ordenados 

se pagaron así: 
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Todos ellos a favor de la ejecutante, en cuantía idéntica a la que se ordenó en providencia del 

04 de julio de 2023. También se evidenció que actualmente no existen títulos a disposición del 

Despacho pendientes de pago, por lo que no se ha perfeccionado ningún otro deposito judicial; 

en ese sentido no existen dineros por autorizar como lo solicitó la parte demandante. 

 

Por lo que debe concluir el Despacho que, aún se encuentra pendiente de pago la suma de 
$24.610.297,2, y en atención a que las medidas decretadas no se han hecho efectivas para 

configurar el pago total de la obligación; se requerirá a la parte ejecutante para que cumpla lo 

ordenado por el Juzgado en fecha 25 de septiembre de 2023; so pena de proceder como se 

señaló. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACLARAR a la parte ejecutante que, a la fecha no existen depósitos constituidos 

pendiente de entrega; de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda a atender el requerimiento 

efectuado por el Juzgado en auto del 25 de septiembre de 2023; de conformidad a las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para proveer lo pertinente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
HOY, 12 DE MARZO DE 2024, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO 

POR ESTADO No. 10 
CBB 
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